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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIOmS 

-- - 
Disposición N* 520 

T e ~ t o  no mayor d i  200 palabras Por cada Excedente 
j pubilicación (p. c/palabra$ 

-Convocatonas Asambleas Entidades Civiles 
(Ciilturales, deportivas, de socorros mutuos, 
etc.) ................................... A 41.000.- A 700.- 

-Convocatorias asambleas profesionales ..... A 80.000.- A 700.- 
-Avisos Comerciales ..................... A 133.000.- A 700.- 

.................. -Asambleas Comerciales A 1017.000.- A 700.- 
-Avisos Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 133.000.- A 700.- 
-Edictou de Minas ...................... A 107.000.- a 700.- 
-Edictos Concesión de Agua Pública ...... A 107.000.- A 700.- 
-Edictos Judiciales ....................... A 54.000.- A 700.- 

....... -Remates Inmuebles y auto moto re^ A 1017.000.- a 7'00.- 
-Remates Varios ......................... a 67.000.- A 700.- 
-Posesión Veinteñal ...................... A 133.000.- A 700.- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -Sucesorios A 54.000.- A 700.- 

BALANCES -- - 

-Ocupando más de Y4 Pág. y hasta l/z Pág. A 399.0001.- 
-0lcupando más de l/z Pág. y hasta 1 Pág. A 665.000.- 
-Más un adicional en concepto de prueba . A 80.000.- 

III - EIEWLARES 

............ -Por ejemplar dentro del mes A 5.000.- 
-Atrasados más de 2 meses y hasta 1 año . . A 8.000.- 

............... -Atrasados más de un año A 17.00u.- 
-S,~parata ............................... 

w 
a 20.000.- 

- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguientes 
reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no ser& considerada. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, 4, 4/2, 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las pubiicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarh mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o puwcidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
lai que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

Sia arlo 

DECRETOS 

M. E. N9 2173 del 28-10-90 - Adjudicación en venta inmuebles fiscales en la ciudadi 
da Tartagal, Metán, Gral. Güemes y &el. Juan Solá. 3414 

M.H. N? 2174 del 26-10-90 - Adjudicación en veuta inmuebles fiscales en Sta. Vic- 
toria Este y Cnel. Juan Solá Dpto. Rivadavia. ..... 3415 
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M.E. hTo 2175 del 26-10-90 - Adjudicación en venta inmuebles fiscales en Loc . & 
tililas. Cobos. Cnel . Juan Solá. Tartagal y Aguaray . 

M.E. N? 2176 del 26-10-90 - Adjudicación en venta iamuebles fiscales en Locali- 
dades de Cnel . Juan Solá ....................... 

S . G . G . N? 2177 del 29-10-90 - Aceptación de renuncia al cargo de Director de Pro- 
moción y Coordinación. Secretaría de Estado de Casa 
de Salta ........................................ 

M . B . S . No 2178 del 29-10-90 - Apoyo financiero a favor de la fundación laboratorio 
de Investigaciones Pediátricas . Hospital de Niños Dr . 
Pedro Elizalde. Ex Casa Cuna. Cap . Fed ......... 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M . B. S . N? 2179 del 29-10-90 - Autorizase afectación de personal ................. 
M.B.S. N9 2180 del 29-10-90 - Accidente de Trabajo ............................. 
M . S . P. N? 2181 del 29-10-90 - Reconocimiento de Servicios a profesional .......... 
M.E. N? 2182 del 29-10-90 - Afectación de Personal ........................... 
M.E. No 2183 del 29-10-90 - Prorróganse designaciones temporanas ............. 
M.G. No 2184 del 29-10-90 - Afectación de personal ........................... 
S.G.G. No 2185 del 29-10-90 - Proi~ógase afectación de personal ................. 
M . G . No 2188 del 29-10-90 - Contrato de Locación de Servicios a profesional . . . . .  
EDICTOS DE MINAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 81534 - Mineras Alias Cumbres S A 
No 81533 - Mineias Altas C~imbres S . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 81532 - hlineras Altas Cumbres S 4 

LICITACION PUBLICA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N'? 81505 - Y.P.F. Vespucio N? 60.OS.2158/90 

CONCURSOS DE PRECIOS 
N? 81508 - Y . P . F . .  Vespucio . N? 2.756. ...................................... 

...................................... . .  . N9 81507 - Y . P. F Vespucio No 2.758. 
....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . N'? 81506 - Y P . F Vespucio N'? 2.760. i 

é'ONTRATAaoN DIRECTA 

No 81529 - Y .P. F. . Mosconi No 60/678/90 .................................... 
Sección JUDICIAL 

1 

SUCESORIOS 
No 81527 . Alfaro. Leonidas Francisco Expte . No B . 12.496/90. .................. 
N? 81526 - García. Mariano Francisco Espte . N'? 2.908490 ........................ 
N? 81522 - Lozano. Cresencio . Espte . N? l.B.13.062/90. .......................... 
N? $1519 - Abadía. Amado Luis . Ekpte . No l.B.09.496/90. ....................... 
No 81493 - Cáceres de Corbalán. Cornelia Yolanda. Corbalán Alejandro . Expte . N? B- 

1 3.6147/90. ......................................................... 
N? 81489 - Cimadevilla, José . Expte . W 2.&33/84. .............................. 
REMATE3 JUDICIALES 
N? S1531 - Por Efrain Radoppi Juicio Eapte . NQ 18.144/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 81530 - Por Carlos Arturo Cura Juicio . Exptes . Nos . 32.949 y 30.934/85. ........ 
N? 81628 - Por Carlos Arturo Cura Juicio . Expte . N i  5.296f88. ................. 
No 81525 - Por Juana Rosa C . de Molina Juicio . Expte . No 2.050/88. ............. 
No 81524 - Por Osvaldo R . Celiz Juicio . Expte . No 34-151.615/88. .............. 
No 81520 - Por Dlanie~l Castaño . Juicio . Expte . N'? B.09.530/90. R.06.997/89. . . . . . .  

Seccih COMERCLAL 
ASAMBLEA COMERCIAL 
. ............................ No 81490 Radiodifusora Salta S.A. p/el día 19.11.90 



PAG. N? 3414 SALTA, 6 DE NOVIEMBRE DE 1990 BOLETIN OFICIAL 

Seeci6n GENERAL 
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DECRETOS 

Salta, 26 de octubre de 1990 
DECñETO No 2173 

htinisterio de Economía 
Smetaría de Estado de Hacienda y F inmas  

Ref. Expedientes N%: 08-507i89; 105-030/90; 
105-004/90; 105-062/90; 08-497/89; 29-240.961 
105-0OU90; 105-062/90; 08-404/89; 08-5P8/89; 
29-24@.961/90; 29-242.900/90. 

VISTO los informes del Piograma de Adjudi- 
cación de Tierras Fiscabs, creado por Decreto 
N? 566/89 y; 

CONSIDERANDO: 
Que con respecto a la adjudicación de una 

en la ciudad de General Güemes, pro- 
ducida por Decreto N? 2593/87 y de par- 
cela en la ciudad & Tartagal, resuelta por Dto. 
No 12.029/54, resulta necesario a los fines de 
la adjudicación en el caso de General Güemes 
y de la escrituración m el de Tartagal, desa- 
fectar esas promesas de ventas, según indivi- 
dualización que obra en anexo 1, de ese De- 
creto. 

Que analizadas las solicitudes de parcelas fis- 
cales en las localidades de Tartagal, Metán, 
General Güemes y Coronel Juan Solá, se en- 
cuentran en condíciones de ser adjudicatarios, 
las personas que ise mencionan en el. Anexo 11, 
por haber completado los requisitos exigidos poi 
el Programa de Regularización Parcelaria y DO- 
minial de Inmuebles Fiscales. 

Que dicho Programa se ha expedido sobre 
los temas tratados, fundamentando y elevando 
el acta respectiva, con la documentación per- 
tinente. 

Que los miembros del Programa aconsejan 
condiciones de venta uniformes para todos los 
postulantes, sugiriendo que el pago sea de con- 
tado o a plazo. En e~ste último caso, con una 
entrega inicial del 10% a la firma de la res- 
pectiva escritura traslativa de dominio y el sal- 
do en hasta 24 cuotas del capital, mensuales, 
iguales y consecutivas ajustables en función del 
incremento del salario mínimo vital y móvil. 

Que la labor del Programa se ajuste en todo 
a las normas establecidas: por la Ley N? 2616/ 

51 y el Decreto N? 566/89 mereciendo b ple- 
na conformidad del Poder Ejecutivo. 

Por ello, 

Eil Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A .  

Aitículo lo - Dlesadjudícanse anteriores pro- 
mesas de venta de las parcelas fiscales ubicadas - 
ea las ciudades de General Güemes y Tartagal, 
a las perisonas que se mencionan en el Anexo 
I del presente Decreto, en el cual se seíialan los 
motivos. 

Art. 2? - Adjudícanse en venta las parcelas 
ubicadas en las ciudades de Tartagal, Metán, 
General Güemes y en el pueblo de Cnel. Juan 
Solá, que se detallan en el Anexo 11 del presen- 
te Decreto a las personas y por los precios 
que en cada caso se indica. 

Art. 3. - El pago del precia podrá efectuar- 
se de contado y/o a plqzos atendiendo a las 
condiciones expiesadas en los considerandos del 
presente Decreto, determinándose que el pago 
de las cuotas deberá efectuarse en las sucursa- 
les del Banco Provincial de Salta más próximas 
al domicilio del adjudicatario a cuyo efecto la 
coordinación del Rozrama de Adiudicación de 
Tierras Fiscales de l a  Provincia -*roveerá los 
~ecibos y boletas de depósitos y reglamentará 
el trámite de control pertinente. Los fondos así 
iilgresados deberán depositarse en la cuenta No 
40 ó N? 43.752/9 (efectivo) ó No 4.320.757/8 
(bonos) del Banco Provincial de Salta. 

Art. 40 - Escribanía de Gobierno confeccio- 
nará las respectivas Es~crituras Tratsla.tivai~: de 
Dominio, las que serán suscriptas por el Sr. 
Director General de Inmuebles en representa- 
ción del Poder Ejecutivo. Los Adjudicatarios de- 
berán optar la forma de pago, abonando los 
importes correspondientes en un plazo de sesen- 
ta días, desde la fecha de notificación del pre- 
sente Decreto. 

Art. 50 - El presente Decreto será refren- 
dado por el Sr. Ministro de Economía y firma- 
do por los Sres. Secretario General de la Go- 
bernación y de Estado de Hacienda y Finanzas. 

Art. 60 - Comuníquese, publiquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Salvatierra - Martina 
(1) - Guerra. 


























